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Miércoles 13 de Marzo de 1872_ 	 23 celiaillie.e 	 peßete.

Las leyes y las disposiciones de) Cpbier
SOD obligatorias para la capital de pro

vincia desde que se publican oßcialrcente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la miEd2la provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837a ..

ffia 	 iJ1 ge:m

eests.„7.42hzeits_

8U,SCRICION PARTICULAR,
--

Un mes en Oderdoba 	
	

8 re: Id. fuera. 12
Tres id 	 	 22 • • • 	 32'
Seis id. . • • 	 -

	 40 	 • • e
	 80*

Un año. . 	 80
	

120
Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-

gbientes á los clásicos.

Las leyes, 
manden pu bucal ere: ir e 1E,c 9le'.,in L- ofloiale3
se han de remitir al Cc J poli/lec 	 ruz.,-
tiv o, por cuya conducto-e pagarin, k
editores de les trenelenades periPeiei2.
(Ordenes 	 ü de kleri3 	 u23 ec
Octubre de 1854.)

t.' Las nuevas cédulas talo-
nailas para el sufragio, s tepar-
tirn á. los electores con la
padion prevenida en el párrafo 2.°
del articulo 31 de la ley de 20 de
Agosto de 1870, que con los formu-
larios de actas, se publicó en el núm.ELECCIONES.

En la *Caoota do Alfactrid

respondiente al dia 26 de Enero
último, se publicó el Real Decro
Siguiente:

»Usando de las facultades que : r„..
m e competen por el artícilló 42 de
la Constitucion, conforme lo dis-
puesto en el artículo 72 de la mis-
ma , y de acuerdo con el consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 	 Se declaran disuel- 	 laselecciones, teniendo presenteavie 	 el artículo 121, practicándose 	 esrutinio general cid distrito na,p-

ha 	 ir la misma division dede reg 	 ,;
tos el Senado y el Congreso de los 	 escrutinio con irregularidad por 	 niCipal.

Diputados. 	
; colegios y secciones que ha ''gebíZto falta, de documentos. 	 I Téngase muy preserge que de-

Artículo 2.° Se convocan C6rtes

O!š! \Ø ie LA NANO/1

Núm. 497.

hubie
., 	

como de- 	 mo corres-sen tomado parte, 	 podaál OrPirg151'6 : a Itie
—

Provincia, correspondiente al dia

	

31 de Agosto de citado ario, y cui- 	 termina el artículo 116, esperando , pertenezca.

	

dando, los Alcaldes, del mas .esacto 	 que no se repitan las ,faltas carne I i 1 '40> • 8e aplicarán por analogia
cumplimiento de cuanto precep- ; tidas aateriormentj, ' que han en- .4, d esta eleccion, que participa del•

	- - -- e x- 	 torpecido la marcha rápida que ea 	 carácter municipal, los preceptostúan los articulos 17 al 21 de
este Gobierno es preciso seguir pa - l de los artículos 79 y 89 de la ley,

ra obedecer el prececto del artículo ne4bran do el dia 5 6 el 6, segun

129 y han dado origen ä. que el . eLcaso en que el pueblo se halle,

Alcalde de la cabeza del distrito no • lo secretarios escrutadóres que de-
pueda cumplir con lo que previene : b n asistir corno comiSlonadós al. í 	 .

54 del «Boleti n efleial. fIA Og t.:1 	 . 

presada ley.
2.a El 26 del presente Marzo y

sin falta alguna, publicarán los
Ayuntamientos, la deaignacion de
los locales en que deban verificarse

para las municipales última:mente

que habrá, de efectuarse el último 	 drán en . cuenta las fracciones que
dia 	 eleccion, corno previene la 	 escedan de seis de sus múltiplos,
última parte del repetido artículo , esto es, que hasta 11 concejalea
aft8.1:r- " 	 coeiápoude uii • compromisario.

6. a Los presidentesde las meA.i,hasta 17, dos, hasta -3 tres y así
sas cuidarán de remitir con esac -e)e aucesiyarae.nte.
talld las actas diarias de la dec- 	 9 •a Todo elector tiene derecho

7,' 	 mismo tiempo que la ! be nombrarse unos cotnisihdados

ordinarias, que se reunirán en la 	 celebradas, en conformidad á lo dis- eleccion de diputados, tendrá lugar, 	 pea el escrutinio de l'Os Diputados
: 	 ,

en todos los pueblos, la de compro - 	 a CeírteS y otros para el de compro-

misarios para senadores, debiendo 	 misarios.

haber en 'cada mesa dos urnas de 1 . 	 11.. A las diez en punto' dele

distinto color y rotuladas una con 	 mañana del 7 de Abril, se practi-1
la palabra «diputados» 3,T otra con .í. 1 erii enMapeblo el escrutinio

la de «comproMiSarios. » En esta general de çoinpromisarios, reu-
eleecion se observaran estrictoalen- ' niéndose para ello en las Casas, ca-
te los preceptos de los _artículos ; pitulares, bajo la presidencia del

. 133 al 138 de la ley, cuidando, Alcalde, el Ayuntamiento y los se-

da mesa, de practicar el escrutinio 1 retarios comisionados que se es-
diario de compromisarios despues : presan en la regla anterior, y se

ii.de terminado el de idiputados, si:, ;cumplirá- en la parte que corres-

	

bien ambos se consignaran en la 	 porida los preceptos de los artera -

1
misma acta con la debida separa- 	 los 81 al 84 de la ley.

cion . Se señala para este escrutinio1
8. a Cada pueblo elegirá un ná- 1 el dia 7, sin que espresanaente lo

mero de compromisarios igual a 'la ! disponga precepto algune de la ley,

	

, sesta parte del de concejales que 	 psra hacer el acto compatible con
deba tener su Ayuntamiento, con i los que deben practicarse el 6 y el

arreglo á la ley municipal de 20 li. 8, segun los artículos 79 y 121 y

i de Agosto de 143110, y 'cupo señal d,»Melcfmidlque el escrutinio para

! lamiento se hizo en el «Boletin ofi- compromisarios se verifique en un,
mismo dia en todos los pueblos ,de

, la provincia.
I

Capital de la Monarquia el dia '24 	 puesto en los artículos 113 y 114

de Abril del corriente ario. 	 ; 	 la ya citada ley.

Artículo 3. 0 Las elecciones co- 	 3.a Cada distrito de los nueve

inenzarán el dia 2 de Abril en toda ; en que está dividisla la proVinicia )y

la península, islas adyacentes y 	 que a, continuacion se expresan,

Puerto-Rico. 	
elegirá un diputado ä Córtes.

Dado en Palacio á 24 de Enero
' de 1872.-=Amadeo.--=-E1Presiden-
te del Consejo de Ministros, Prä.xe-
des Mateo Sagasta.»

len su consecuencia, y para que í
los Alcaldes y denlas personas lla-
madas á intervenir en las opera-
ciones de las próximas elecciones
de Diputados y Senadores tengan
mas presentes las prevenciones que
para ellas marcan la ley electoral
de 20 de Agosto de 1870 y demás Juez de primera instancia, segun

orgánicas, en la parte que 	 esto 	 el articuilo 120, á cuyo fin el Al-

	se refieren, he creido oportuno ha- 	 calde le pasará la oportuna cita-

	

cer á todos las siguientes adver- 	 cion. En esta Junta deberán ob -

tencias, ä. fin de facilitar la marcha ;seryarse (os preceptos de los arti-

	

de aquellas y determinar los dias 	 culos 118 al 128 de la ley, y asistí-
en que sucesivamente han de ve- I rän 	 ella los secretarios comisio- 	 cial » de 18 de Febrero de 18n,

carse. 	 nados por los colegios en la reunion , debiendo advertir que no se ten-

A

4. a f-12 de Abril tendrá lugar
la eleccion de mesas, constituyén-
dose la interina y practicándose
las demás operaciones necesarias,
con arreglo lo que disponen los
artículos 52 al '71 y 115 de la mis-

ma ley.
5. a El 8 de Abril se verificará

en la cabeza del distrito el escru-
tinio general que preveiene él ar-
tículo 418, bajo la presidencia del

Ministerio de Cultura 2024
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hctavo distrito.—Pozoblanco.

Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carpio.
Moren te.
Pedro Abad.

Montoro.
Villa del Rio.

Bujalan ce.

Montero,

Córdoba.

Montoro.

Segundo distrito.— Montilla.

Tercer distrito, —Lucena.

Cuarto distrito.— Córdoba.

Córdoba. 	 Córdoba.

Montilla.
Montemayor.
Castro del Rio,
Espejo.
Aguilar.

Montilla.
Rambla.

Castro del Rio.

Aguilar,

Lucena.
Encinas-Reales.

Monturque.
Puente-Genil.

Benamej1.
Palenciana.

Lucena.

Aguilar.

Rute.

Senadores que elehe elegir cada
pueblo.
-Córdoba 5 compromisarios.
Elegirán 3.,---A ruiler, Bacnn,

Buja l ance, Cabra, Castro -del Rio,
_Hinojosa del Duque, Lucena, Mon-
tala, Montoro, Pozoblanco, Priego
y Puente Genil.

Elegirán 2.=Adamúz, Belat-
cazar, Bennez, Benamejí, Carca-
buey:, La Carlota, Doña Mencia,
Espejo, Fernan-N uñez, Fuente-Obe-
juna, Iznájar, Luque, Palma del
Rio, Rambla, Rute, Villafranca y
Viilanueva de Córdoba.

Elegirán 1,=Alcaracejos, Ai-
medinilia, Almodóvar dei
Añora, Blazquez, Cañete de las
Torres, Carpio, Conquista, Dos Tor-
res, Encinas-Reales, Espiel, Fuen-
te la Laucha, Fuente Palmera,
Fuente Tojar, Granjnela, Guadal-
cäzar, Guijo, Hornachne s, Mon -
talvan, Montemayor, Monturque,
Morente, Nueva Carteya, Obejo,
Palenciana, Pedro Abad, Pedroche,
Posadas, San Sebastian de los Ba-
llesteros, Santa-Ella, Santa Eufe-
mia, To..recanapo, Valenzuela, Val-
sequillo, Victoria, Yilia 'ei Rio,
Villaharta, Villaviciosa,
Villanueva del Rey, Villanueva

Número de los 'compromisarios de del Duque, Viso y Zuher'US.

IVIS1ON de distritos de esta provincia para las
elecciones de Diputados a Córtes, egun la ley
de primero de f i' nero de 1871.

POBLACION, 378,677.—NUMERO DE DIE UTADOS, 9.—TIPO 39,850.

Primer distrito. Posadas.
blo que lo componen, 	 Partido judi, ial a que coerespoude.

Pueblos que lo componen. 	 Partido judicial ä ene corresponde.

Quinto disirito.--Priego,

Carcabiley.
Fuente Tójar.
Priego.
Rute.
Zuheros.
Luque.

Sesto distrito.-4:abra.

Cabra.
Doña Mencia.
Nueva -Carteya.
Iznajar.
Baena.
Valenzuela e- •

Sétimo distrito —Montoro.

Alcaracejos.
Añora.
C,onquista.
Dos-Torres.
Guijo.
Ped

Torrecare rp•.
Vrllanueva do Córdoba.

cLI arome.
Villa viciosa,.
Adatnnz.
Viliafra.nca.

i'loveno distrito.—llinojosa.

42. Los Alcaldes convocarán ä
los concejales para esta sesion ex-
traerdinaria, con las formalidades
que previenen los artículos 96 y
97 de la ley municipal de 20 de
Agosto de 1870,

13. Deberán ser proclamados
compromisarios por cada pueblo,
los q le resulten con mayoria rela-
tiva de votos hasta completar el
número que corres'ponda elegir,
decidiendo la suerte en caso de em-
pate, segun el art. 84. De este es-
crutinio se levantará la correspon-
diente acta que se depesitarä en el
archivo municipal, sacándose
ella una copia certificada para re-
mitirla ä la Diputacion como pre
ceptúa el art. 138.

74. EI 12 de Abril, á. las doce
del dia, se,presentarán en el salon
de sesiones de la Diputacion pro-
vincial, todos los compromisarios
elegidos, provistos de un certifica-
do del nombramiento espedido por
ei Secretario municipal con el
V.° B.° tie la Alcaldia, como pre-
ceptúa el art 139.

Córdoba 9, de Marzo de 1872.
• 	 El Gobernador.

Francisco Itioreta y Sanchcz.

Priego.

Rute.
Cabra.
Baena.

Cabra,

Rute.
Baena.

e""9"8.1.11.1

Pozeblanco.

Almodóvar.
La Carlota.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Hornachuelos.
Palma del Rio.
Posadas.

Fernan-Nuñez.
Moutalban.
La Rambla.
San Sebastian de los Balles-

teros.
Santa Ella.
La Victoria.

Posadas.

Rambla.

Belalcäzar.
Fuente la Lancha,
Hinojosa del Duque.
Santa Eufemia.
Villaralto.
Viso.

Belm6z.
Blazquez.
Espiel.
Fuente Obej una.
Granjuela.
Obejo.
Valsequillo.
Villa harta.
Villanueva del Rey.

Hinojosa.

Fuente-Obejuna,

Núm. 503,

Seccion de Fomenta—Negociado
3.° Mo ates.

No siendo aun ;: .,osible la orde-
nacion científica de los montes
públicos de esta provincia por la
falta de persanal y magnitud de
los trabajos facultatives que dicha
operacion requiere, estando previs-
to que su falta la suplan los Inge- I
nieros del ramo con los plan ..3• pro- 1

visionales de aproveohainien tas ..que I
anualmente se vienen formando,
sin los cuales no puede autorizarse
ei, aquellos disfrute alguno, segun
lo previene el - artículo 88 del regla-
mento de 17 de Mayo de 1865, y
próxima la epoca de redactarse por
el Ingeniero jefe de la provincia el I

que ha de regir durante el inme-
diato año forestal -de 1872 ä 1873
y elevado klaaprobacion del Go-
bierno de S. M. para lo cual es
necesario tener ä la vista la pro-
puesta de los AyuntaTnientos 4 que
se refiere :el articulo • .87 del citado
reglamento, ä fin de ptler conciliar
la buena conservacion y- fomento
do los montes con las obligaciones
que aquel tenga que cubrir y exi-
gencias del consumo; he dispuesto
para que pu se retras2 este impor-
tante servicio y evitar les Perjui-
cios que ä los pueblos pudieran
ocasionar) 68 E5i no coucederlea : aque-
1 los aprovechamientos que reclaman
sus necesidades, dirijirine por me-
dio de la pre- sente circular ä Ics
señores Alcaldes de los pueblos ne

la provincia, en demanda de las

Ministerio de Cultura 2024



mencionadas propuestas que debe-
rán. remitir ä este Gobierno dentroe
del mes- actual, solicitendol-todos

uel os disfrutes ene intentaren
hacer en el expresado año feresteeele
ya sean de maderas, leñas, carbo-
nes, pastos, bellotas y demás ha-
ciendo la d istribucion conveniente:
1. 0 de los que hayan de enagenar-
se en pública subasta. 2.° de las
que hayan de cederse mediante el
pago de su tasacion, y 3." de los
que han de aprevecharse por los
vecinos, libres de todo impuesto
en virtud de los derechos y usos
establecidos.

Paradl mejor desempeño de
este servicio los Ayuntamientos
nonabrarán una comision de su se-
no que reconozca cuidadosamente
SUs montes y examine si necesitan
corta, poda 6 limpia, bien con
objeto de beneficiarlo y con su
importe cubrir atenciones munici-
pales, bien pare satisfacer ¡as ne-
cesidades de los vecinos en el con-
sumo de sus hogares, si para ello
tuvieran derecho legítimamente
acreditado, ó bien para ei pastoreo
de los ganados. Con mérito del re-
eultado dé dicho reconocimiento
informará la eorooracion munici-
pal , y esta . eelebrará acuerdo, de -
mostrando re ilecesidad y :onve-
niencia . -del aprovechamiento, con
espresion del sitio en; quedebe
ejecutarse, sus linderos, cabida y
domas circunstancias que sea del
caso anotar, á fin de que cuando
se haga el recenoeimiento faculta-
iivo no quepa duda sobre el
aprovechamiento •que se demanda,
del cual remitirá certificado á este
Gobierno en ei ï. zo anteriormente
fijado, acompañado de una relaeion
de la clase y ft era de cabezas de
ganados que pose) oe vednos, con
la distiacion conveniente de los que
son particulares de cada uno y los
que, di sirvan para el abasto del
Pueblo 6 se cedan á aquellos que
hacEn tráfico (5 ;rangeria.

En los aprovechamientos de
corta de árboles se fijará su es-
pecie y número.

En el de leñas, consecuencia de
tusa. poda 6 limpia, se determina-
rá además del sitio, el uso á que
se destinan. Para el de bellota se
espresará la é poca de su disfrute.
Si el aprovechamiento fuera úni-
camente de yerbas, se hará constar
Si hay ó no arbolado, y en su
caso, la clase y especie doniinan -
te > Y en las roturaciones se suje-
tarán á lo dispuesto en la Real &-
de 3 1 de Marzo de 18H, espresan-
do si hay en el término otros ter-
renos ademas del que se intenta
roturar, la estension y linderos de
l a roturacion; si esta es en llano
6 en ladera, y por último el dic-
táneeu de los ganaderes del pue
blo.

Del acreditado celo de esas au-
toridades me prometo procurarán
cu mplir con larnayor exactitud este
servicio; advirtiéndoles que pasado
que !sea ei plazo fijado no daré cur-

ä espedieute alguno, quedando
au torizado el Ingeniero gefe de la
P rovincia para hacer por si las
Prop uestas, cor. vista de los datos
Y antecedentes que haya podido
reunir.

Córdoba 9 de Marzo de 187S.
El Gobernador,

erancisc loren y Sanchez.

Núm. 504.

, 	 Debiendo l a 44eision provin -

ojal celebrar sesion eseilrlids. el Sä
hado 16 del actual para fallar el
recu rso_ de alzada interpuesto por

Francisco Rodriguez P.1,1-..ron,
entinowbreJfi e su ehereasnr,

D. !Manuel Lecea Diez, soliü,i que
se le elimine del repartimierito de
arbitrios hecho por el Ayunta
miento de Ahnodóvar del Rie, la
utilidad líquida que se le considee
ra á su casa habitacion, de acuer-
do con espresada 'corporacion he
dispuesto tenga lugar dicha sesion
pública á las 12 de citado dia, en
el salon destinado al efecto.

Lo que se anuncia al público
por medio r-de este periódico oficial
a fin de -que eneueran las perso-
nas que -gusten pre gb`nciar et-acto.

Córdoba 10 de Marzo de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanehez.

1

e, 	 Núm. 505.

Debiendo la Cornision provin-
cial celebrar sesion pública el Sá -
hado 16 del actual, para fallar el re-
curso • de alzada i terpeesto por
D. Fraescisco Calderon, vecieo de
Almodóvar del Rio, en la reclama
cion que . presentó al ayuntainie,n-
to dé dicho pueblo, relativaä
cuota' que se !e haha asignado en
el repartimiento e practicado pera
cubrir el déficit del presupuesto
municipal, de acuerdo con espresa-
da corporacion he dispuesto tenga
lugar dicha sesion pública á las 12

de eitade die, en el salois destina-
do al efecto.

Le que se anuncia ai público
por medio de este periódico oficial,:
It fin de que concurran las •perso-
que gusten á presenciar el acto.

Córdoba 10 de Marzo de 187e.
El Gobernadbr, 	 •

Fraracisco Moren y Sanehez.

Núns, 506 ,

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha 1.° del actual me dice lo si-
guiente:

Por el Ministerio de la Guerra
se comunica a este de la Goberna-
cion en 25 de Febrero último la
Real &den siguiente.

«Excmo. Señor. --El Señor Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al
Caoitan general de Cuba .lo que
sigue:

En vista de la carta 'oficial nú-
mero mil setecientos setenta y dos
que V. E. dirigió à este Ministerio
con fecha cuatro de Setiembre del
ario próximo pasado, manifestando
que el Capitan 'graduado Teniente
del Regimento Infanteria de Cuba
Don Eduardo Martorell y Partag,as,
ha eesaparecido de la plaza de
Santiago de Cuba, S. M, el Rey.•
(q. D. g.) se he srvi10 resolver
que el mencionado oficial sea -Deje
definitiva en el Ejército publicán-
dose en la árdea general del mismo
con arreglo aelo mandado en Real
árden de diez y nueve de Enero de
mil ochocientos cincuenta, en el
concepto de que no podrá obtener
relief sino despues de haber llena-
do los requisitos marcados en la

diez y seis de Diciembre je, mil
oclaociento.e, sesenta y uno. ,å1 prese
pie tiempo, es la voluntad de S. M.

que ete desposicion se comunique
tanabien á los Directores é Inspec-.
tores generales de las armas ins-
titutos, Capitanes, generales die los
Distritos y Señores Ministros de
la Gobernado!) y de Ultramar, pa-
ra que llegando ä conocimiento de
las autoridades civiles y .Militates
no pueda el interesado aparecer en
parte alguna con un carácter que
ha perdido con-arreglo „ á ordenan-
za y disposiciones vigentes.»

Lo que he dispuesto se publique
en est pe pió oficia i para su
general inteligencia.

C6rdoba 11 de Marzo de 1872.-
* El Gobernador, -

Wraiacisco ;Moren y Sanchez.

Mena. 507.

El Ilmo. Sr. Subsecret •irio del
Ministerio de- la Gobernador) con
fecha 1.° del actual me dice!'l ei
°miente: .

Por el Ministerio de. la .Guerra
se comunica ä este de • la Gobere
nacioreen 22e 1 e Febrero último la
Real órden sieuiente: •

» Excmos-Señor.— El Señor Mi-
nistro- de le Gura 'dice' hei al
Director general de , Estado Mayor
del ejercito y plazaslo siguiente:

He dado cuenta al Rey (q.. U. g.)
de la 'instancia que' V. E. cidreó á .

• este Ministerio en diez y siete de
Noviembre último proMovida per el
que fue Tenientes-graduado A ,fe !ez
del Cuerpo de Estadoe Mayor o e
plazas Don José Mirtenea • y Cor-
ral ea-solicitud de que se la reha-
bilite en su empleo del que fué
privado por Real árdea circular
de trece de Setiembre del año • pró -
ximo pasado por no haberse pre-
sentado ä desempeñar el destino de
tercer Ayudante del castillo de
San Sebastian de Cádiz para que
fué nombrad!) en quince de Marzo
del mismo. Enterado S. M, en

vista de que el recurrente cona
pruebe'deiante espone ' en su favor,
y de conformidad coa lo informado
por el Consejo Supremo (lela Guer-
ra en acordada de cinco . - del actual,
ha tenido á bien idiSpiener, acce-
diendo 4 . la instancia, que el inte-
resado vuelva ä ser alta en el ejérs
cito, publieändose esta resolucion
en -la drelen general del mismo y
dándose conocimiento de la espre-
seda medida á los Directores gene-
rales de .las arMas:é Iseetitutos, Ca-
pites Generales de les- Distritos y
Ministros de la .Gebernacion y de
Ultramar, para que llegando ácono-
cimiento de la .; autoridades civiles
y militares que el interesado ha
vuelto á recobrar ,e1 carácter que,	,
perdió por Real &den eircrdar de
trece de Setiembre ya citada.»

Lo que he dispuesto se .publi

'que en ' este periódico ceda! P-ira
la geilerallateligencies,

ne sde ks. 11 da Iarodê 872,-
•El Gobernalber'.10

F:raiReitiC0 eUbre qa rSanelzrez

	41:1110M1113¢5-1161E-4~11111.11122ZIMMRTIMITZe

Niine, 3328.

Diputacion iirovincial de
Córdoba.

Comision .permanente.

La Comision provincial ha Icor-
dado señalar come tipo medio para
la' liquidecion dé los suministros ve-
rificados en' (eta provincia durante
el mes da Febrero úlinao lose.pre -
CiQS siguientes:

Ptas. Ctmos.

Racion de pan ele 70
dacggramos. . 	 . 	 22

Diem de 'cebada 	 de
6'9375 	 litros. 	 . 	 . 	 . 	 73-

'dem de paja de 6 ki -
lógrenlos. 	 • 	 . 	 . 	 24

Kildigramo delefla.. 	 • 	 03
Ideal de carbón 	 .	 .	 .	 » 	 08 •
Litro de Aceite. 	 .90

(26c1ba 9‘eld .- Marzo 	 . 1872. —
El Vice-Presielähte, Rafael Marià
Gorriudd.

wa-25eN. 203.2 	
•

Núm.- 8335.

Estracto de la sesion celebrada por
la Connision provincial el día 7
de .•Marzo de 1872.
'Pi'esideecia del -Sr. Gorrindo.

y _aprobada que' fué el
acta de la anterior, quedaron-acor-
dados -los particulares siguientes:

Declaras ä 	 José Joaquin
Sotoolayor y Lafuente vecino de
Baena.

Oficiar al Alcaide de Nueva
Carteyaepara que, por los medios
que permite la ley municipal vi-
gente, compela al concejal 1) . Cris-
t óbal de Luna' Martinez .e que en_
tre en el desempeño de dicho cargo.

PaitiCipard . al Alcalde de AlCa.-'

racejosequel dentro de la ley tiene
medios para obligar al Ayunta-
miento saliente ä que verifique la
entrega de todo lo concerniente
á dicha corporacion. •

Admitir á D. Francisco Muñoz
Reinoseela- renuncia del cargo de
regidor del . Ayuutatuienio de Doña
Mencia.

•Quedar enterada la conaiSion
del fallecimiento del Alcalde de
Villaralto, -d Antonio Godoy -Be -

d uci.
Id id.. de la comunicacion en

que el Sr. • Gobernador participa
haber suspendido el 'acuerdo rela-
tivo á la delegacion concedida ä
D.. José Maria Camacho para en-
cargarse del aemamento de los vo-
luntarios de la libertad de Priego.

Ordensr al Ayuntamiento de
Benauseji. , que reforme la cuota
fiejeda en el impuesto personal

Vi Ti José Ariza.
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Rernitr al Alcalde de Villavi-
ojosa la terna para el nombra-
miento de médico titular.

Oficiar al ingeniero de minas
para qae proceda al reconocimien-
to y certifique de las obras ejecuta-
das parael alunbramiento de aguas
de lavilla de Duque.

Aprobar la subasta de la ropa
de invierno destinada á los acogi-
dos en el Hospicio.

Contestar al Alcalde de Fer-
nan Nuñez que el concejal D. Ma-
nuel de Córdoba y Jurado está en
el caso de optar por dicho cargo
6 por el de Médico titular.

Pasar á la conformidad del Co-
misario de Gueri a el estado de
precios medios de las especies de
suministros hechos en el mes an-
terior.

Quedar enterada la comision
del acuerdo del Ayuntamiento de
Hinojosa para celebrar dos sesiones
ordinarias semanales.

Anunciar la vista para conocer
la apelacion deducida sobre las
nuevas elecciones municipales del
Viso.

Considerar «vista» la queja pre-
sentada por algunos electores de
esta Capital relativa ä no haberse
verificado en el dia debido la se-
sion extraordinaria del Ayunta-
miento y comisionados de las me-
sas para resolver sobre las protes-
tas de la eleccion.

Oficiar al Arquitecto' provincial
fin de que pase al pueblo de Pa-

lencitana con objeto de que for-
me el plano, presupuesto y plie-
go de condiciones facultativas y
económicas para la construccion de
un cementerio.

Remitir á informe del Ingenie-
ro de montes el acuerdo del Ayune.
tarniento de Espiel, relativo á su-
bastar la siembra de las vegas del
tejar baldio y del Tatnujar.

Trasladar al Alcalde de Cabra
la Real órden desestimando la ape-
lacion de el mozo Antonio Algua-
cil Bonilla, quinto número 50 por
el cupo del expresado pueblo en el
último reemplazo.

Admitir á D. Francisco An to-
nio Vargas la dimision de concejal
del Ayuntamiento de Cabra.

Contestar á la consulta hecha
por el Alcalde de Guadalcäzar
relativa ä la forma y modo de re-
caudar los arbitrios.

Aprobar el presupuesto refun-
dido en el ordinario do Baena res-
pectivo al año de 1869 ä 70.

Contestar ä la consulta hecha
por el Alcalde de Pedroche respec-
to á la enagenacion de un trozo
de terreno situado en la calle del
Botico.

Aprobar el expediente de su-
bastainstruido por el Ayuntamien-
to de la eapital relativo ä las obras
de la cloaca que existe en la calle
Puerta del Perdon.

Id id. el de las de repa.racion
de la alcantarilla de la calle de
Valderrama.

Id. id. el de la coustruccion
un ramal de cafteria que conduz-
ca el agua desde la alcubilla de
lo calle Odreros ä la situada en la
plazuela de la Almagra.

Id. id. la respectiva 4. la rela-
bra de los adoquines ó cadenas de
piedra destinados ä sujetar el ene -
pedrado.

Id. id. la de reparacion de las
vias públicas em baldosadas con lo-
sas de Tarifa.

Abonar al contratista de la
obra de reparacion .del puente de
Palma del Rio la cantidad de 311
escudos 169 milésimas, tan luego
como aquella quede aprobada.

Quedar enterada la comision
de haber satisfecho D. José Bato lo
que adeudaba al Pósito de la Car -
iota.

Anunciar en el «Boletin ofi-
cial» la esposicion que la junta
directiva de la sociedad de Bellas
Artes de Barcelona ha acordado
celebrar durante los meses de Ma-
yo y Junio próximo; y oficiar al
Director de la Escuela de Bellas Artes
y al Presidente de la Academia de
ciencias, bellas letras y nobles ay
tes para que estimulen a los indi-
viduos de ellas ä fin de que esta
provincia pueda figurardignamen-
te en la citada exposicion.

'esestimar la reclanaacion de
D. José Alvarez Hidalgo, ayudan-
te que fué en las oficinas del ar-
quitecto provincial.

Dejar á la resolucion de la Di -
putacion en pleno el expediente
remitido por el Alcalde de Villa
del Rio relativo i los bagajes fa-
cilitados á las clases del Ejército
y guardia civil hasta fin s de Di-
ciembre último.

Aprobar la cuenta presentada
por D. Ignacio Diez por impresio-
nes y cédulas electorales.

Oficiar al Iltmo. Sr. Goberna-
dor para que reclame y remita los
expedientes de segundas elecciones
municipales que la comieion haya
de conocer.

Con lo que terminó la sesion de
este dia.assBallesteros.

Núm. 3330.

Audiencia de Sevilla«—Se-
cretaria.

Por el Ministerio de Gracia y
Justicia se ha comunicado con fe-
cha 24 de Febrero próximo pasado
al EXCMO. Sr. Presidente de esta Au -
diencia la Real &den siguiente:

«limo. Sr. En vista de la eomu-
cion que con fecha 8 del actual di-
rige a. este Ministerio, el de Esta-
do; acompañando un convenio ve-
rificado entre . España y Bélgica en
27 del pasado Enero, para la iras
WiSi011 reciproca de los falrecidos
en uno y otro pais, conveeio que
empezará á regir el 27 del Corrien-
te, el Rey (Q. D. G.) ha tenido ä
sien disponer se manifieste A V. I.
para los,efectos proceaentes.

De Real &den lo oigo á V. S. 1.
ios fines oportunos.s

Le que de larden del espresado
Ilmo. Sr. Presidente traslado
para su conocimiento y demás efec-
tos.

Dios g rtarde ä V .... muchos años
Sevilla 6 de Marzo de 1872. --Ma-
nuel Kreisler.
Sr. Juez de primera instancia de-

-

Núm. 3337.

Alcaldia constitucional de
; 	 Hinojosa del Duque.

D. Jose Manuel Romero, Alcalde
constitucional de esta villa de
Hinojosa del Duque.
Habiéndose observado que gran

parte de hacendados forasteros
que deben contribuir en esta villa
por tener fincas enclavadas en es-
te término jurisdiccional, no han
presentado sus relaciones juradas
de las fincas que poseen, no obstan -
te hallarse inserto el edicto reCla-
usándolas en el «Boietin oficial» de
la provincia número 303 del 15 de
Febrero último, se hace saber por
este segundo edicto que el contri-
buyen te que no presentare en la
Secretaría del Ayuntamiento en el
término de ocho dias las referidas
relaciones con espresion del sitio,
cabida y linderos do las fincas, le
parara el perjuicio quo haya lugar
con arreglo ä. las instrucciones vi-
gentes

Hinojosa 8 de Marzo de 1872. —
José Manuel Romero.
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Narra 3329,

Juzgado de primera ins-
tancia de Llerena«

—
Dou Anastasio de Mendoza y Ordo-

fiez, Juez de primera:instancia
de esta ciudad y pueblos de su
Partido.

• Hago saber: lQue en este Juz-
gado se sigue causa contra Juan
Otero Calero, vecino de Valverde
de Lierena, por considerarlo autor
del hurto de dos yeguas, una cas-
taña oscura, como de doce años, de
seis cuartas y un dedo, armifiada
del pie derecho, con lunares bla e
cos en los costillares, sin hierro
con un lucero en la frente eauteri-
zado, y la otra tambieu castaña
oscura, como de quince años, de
seis cuarte's y dos dedos, lucero
irregular en la frente, pelo blanco
en la cara y sobre toda la capa ‚cal-
zada del pie derecho, lunares en
los costillares y sin hierro. Y como
se ignore quienes sean los dueños
de dichos semovientes, he manda -
do para esclarecerlo 6 depurarlo,
la insercidn de: presente edicto con
el fin de que los que crean pertene-
cerles, comparezcan en eateJuzgado
provistos de las justificaciones cor-
respondientes para que verifiquen

' el reconocimiento de aquellos y cau-

1

, sacies entrega de los Mismos en •su
; case . 	a aarre

Dado en Llerena eineoffie Mai-

zo de mil ochocientos setenta y dos.
Anastasio de Mendoza.—Por man-

dado de S. S. Licenciado Joaquin
Cha con.

Núm. 3336.

Juzgado de primera instan-, cia de Campillos.

En nombre de S. M. D. Amadeo I,
por la gracia de Dios y la vo-
luntad Nacional Rey de España:
D. Juan de Duque Izquierdo,
Juez de primara instancia de es-,
te partido de que nosotros los
infrasoriptos hombres buenos
habilitados certificamos.

En este Juzgado se sigue causa
criminal de oficio contra los auto-
res del hurto de una yegua de la
propiedad de D. Gabriel de las Cue-
vas, vecino de Cañete la Real, en
la cual he mandado se proceda a
la busca y captura de dos hombres
cuyas señas se insertan, y habidos
que sean se pongan á mi disposi
cion, y con tal objeto los Sres. Al-
caldes y demás autoridades de la
provincia se servirän practicar las
correspondientes diligencias.

Campillos 2 de Marzo de 1872.
—Juan de Luque Izquierdo. —Ra-
fael Escribano. —Francisco de Cue-
llar.

Señas.
Un hombre alto moreno, picado

de viruelas, y vestido con pantalon
de tela oscura, alpargatas y som-
brero redondo, como de 38 á 40
años de edad.

Y otro de estatura regular, ro •
bio, y vestido con pantalon de lana
listado y sombrero hongo, y como
de 45 ä 60 años.

N U N CaOS.

MINA PERLA,
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

TITULADA

Sit 1. DE CONSOLACION.

Debiendo ejecutarse alguno
trabajos por contrate en dicha mi-
na, situada en la provincia de Cór-
doba, termino de Lucena, media
legua de Benameji, se anuncia que
tendrá efecto dicha subasta ei dia
31 del presente mes de Marzo, ea
el referido pueblo de Renanieji, en
casa del Presbítero D. Juan Velas-
co, en cuyo punto se hallarä e 1
pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Marzo de 1872.
—El Presidente, Manuel Galiano.
—E1 Secretario, Ignacio Borras,,

ARRENDAMIENTO.
Para desde el 24 de Junio pró-

ximo se arrienda la . casa número
87 calle de S. Fernando de esta
capital .. Para tratar, en las de la
Excma. Sra. Marquesa viuda de
Villaseca, su propietaria, plazuela
da D. Goma 111:1m. e.
Impreeta del- DIARIO DE- CORDOBA,
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